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nesoluctóN ADMtNtsrRATtvA

ciudad de México, a 3 1 $CT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101

primer páriafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-201 9- 1 927-SOT-820 y acumulado PAOT-2019-1957-SOT-833, relacionado con la

denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fechas 20 y 21 de mayo de 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información

cónfidencial, denuncian ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las mater¡as de

construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nueva), ambiental (emisión de ru¡do y partículas al ambiente) y

protección civii, por los fabajos que se real¡zan en Calle Tepeji número 09, Colonia Roma Sur, Alcaldía

buauhtémoc; las cuales fueron admit¡das mediante Acuerdos de fecha 04 de junio de 2019.

para la atenc¡ón de la denuncia, se realizaron reconocim¡ento de hechos, solicitudes de información y

v¡s¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre

d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V'

Vll, Vlll y iX y ZS eis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.---

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

l

Derivado de la invest¡gación realizada a cargo de esta Subprocuradurfa, se ¡dent¡f¡caron

,órrpl¡ri"nto. en materá de desarrollo urbano (putlicitac¡ón vecinal), por lo cual se realizó el estudio

.oii""iánOi"nt", de conformidad con el principió inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el

articulá tg de la Ley Orgánica de la Procuiaduriá Rmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México y 60 de su Reglamento.

ANÁLstS Y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las materias de desanollo urbano

Gon¡niác¡On, consérvación patrimonial y publicitación vecinal), construcción. (demolición y obra nueva),

)Á¡¡ental (emisión de ruido y partícúlás al amb¡ente) y protecc¡ón civil, como son: el Programa

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémg9, C P 06700, Ciudad de lvéxico
Paot.mx T. 5265 O78O ext 13321

Pág ina 'l de 9

\

{

\



.% ifyF,nl{}"x*.*
o

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD oe vÉxlco
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DUl2070l2O'19 de fecha 17 de junlo de 20 j9, la Dirección General de
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que el predio de mérito cuenta, entre

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, Ley de Desanollo Urbano y su
Reglamento, el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas
Complementar¡as y la Norma Ambiental NAOF-005-AMBT-20'13, todas de la Ciudad de México. En este
sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene lo
sigu¡ente:

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, se desprende que el inmueble objeto de investigación colinda coñ
inmueble af€cto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el lnsiituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, dentro de los polígonos de Area de Conservac¡ón Patr¡monial, por lo que
cualquier intervención requiere de Visto Bueno em¡tido por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura.

Durante los reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble prexistente de 2 niveles en el que se observa que se ejecutaron trabajos de
demoliciÓn parcial; se observaron sellos de Suspensión de Act¡vidades impuestos por el lnstitüto de

¡ Verificación Administrat¡va con número de expediente /INVEADF/OV/DU7OA2OÍ; de fecha 24 deJ mayo de 2019, durante las diligenc¡as no se constató la ejecución de trabajos de construcción.

se g¡ró ofic¡o al Propietario, poseedor, Representante Legal y/o Director Responsable
¡nmueble objeto de investigación, a fin de realizar las manifestaciones que conform
correspondan y presenten pruebas que acred¡ten la legalidad de la obra, s¡n respuesta. --

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡ficación, conservac¡ón patr¡mon¡al y publ¡citación
vecinal)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al predio
investigado le aplica la zon¡flcación Hl3l2OlM (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 20% mín¡mo
de área l¡bre, dens¡dad Media 1 vivienda cada 50 m2 de terreno). Asimismo, se localiza en Área de
Conservación Patrimon¡al, por lo que está sujeto a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenación número 4
en Areas de Actuac¡ón, por lo que cualquier ¡ntervención requiere de la emisión de un Dictamen
Técnico por parte de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y V¡vienda de la Ciudad de México

de Obra del
e a derecho

Al respecto, mediante oficio DGO
Obras y Desanollo Urbano de la
otras, con la s¡gu¡ente documental

Dictamen Técnico en Áreas de conservación patrimonial de fecha 13 de julio de 2018 bajo el
número de folio número SEDUVI/CGDAU/DpCU/2 e36t2O1B.

Ad¡c¡onalmente, Personal Adscr¡to a esta Subprocu
la Manifestación de Construcción en las of¡cinas de
de la Alcaldfa Cuauhtémoc, obteniendo copias si

raduría realizó consulta del exped¡ente formado de
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
mples de diversas documentales que integran el

expediente, entre otras, las siguientes:

N4edellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcatdía Cuauhtémoc. C.p. 06700paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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D¡ctamen Técnico en Área de Conservac¡ón Patr¡monial de fecha 18 de septiembre de 20'17 con
número de folio número SEDUVI/CGDAU/DPCU/28O'l 12017

Dictamen Técnico en Áreas de Conservación Patr¡monial de fecha '13 de julio de 2018 bajo el

número de fol¡o número SEDUVI/CGDAU/DPCU/283612018

. Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 37083-l51GAD|17 de
fecha 30 de mayo de 2017 que acred¡ta la zonif¡cación Hl3l20lM (Hab¡tacional, 3 niveles
máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre, densidad Media una viv¡enda cada 50 m2

de terreno).

Por su parte, la D¡recc¡ón del Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ¡nformó mediante of¡cio

SEDUVT/CGDU/DPCUEP1227'I2Oí9 de fecha l9 de agosto de 20í9, que el inmueble ubicado en

Tepeji número 09, se ubica en Area de Conservac¡ón Patrimonial, y colinda con los inmuebles ubicados
en Tónalá número 279 y Tlaxcala número 8, incluidos en la relac¡ón de inmuebles con valor artíst¡co

compilada por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura (NBAL), por lo que deberá consultar a la
instancia federal correspondiente (INBAL); adicionalmente informó que mediante oficio
SEDUVUCGDAU tDPCUt2801l2017, de fecha l8 de sept¡embre de 2017 se emitió Dictamen Técnico
Favorable en materia estrictamente de Conservación Patr¡monial para llevar a cabo la
demolición total de la construcción ex¡stente, y mediante of¡c¡o SEDUVUCGDAU/DPCU/283612O18,
de fecha 13 de julio de 2018, se emit¡ó D¡ctamen Técnico Favorable en materia estr¡ctamente de
Conservac¡ón Patrimon¡al para llevar a cabo el proyecto de construcción de obra nueva para 6

departamentos en 3 niveles, en una superficie de construcción sobre n¡vel de banqueta de
4,fi77.12 m2; dichas documentales coinc¡den en todas sus partes con respecto a las obten¡das en la
consulta de exped¡ente antes descr¡to.

Así tamb¡én, se sol¡c¡tó a la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble

del tnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura de la Ciudad de México, informar s¡ la edificación se

encuentra catalogada, colinda o cuenta con alguna protección por parte de esa Direcc¡ón y si emitió

Visto Bueno para realizar áctiv¡dades de construcc¡ón (demolición y obra nueva) en el predio objeto de

la denuncia; med¡ante oficio número 2284-Cl13O4 de fecha 30 de septiembre de 2019, informó que el

inmueble no está en la relación del INBAL de inmuebles con Valor Artíst¡co, ni es col¡ndante con algún

inmueble incluido en la Relac¡ón del INBAL, asim¡smo no se registran antecedentes sobre el ¡ngreso de

solicitudes para intervenc¡ones físicas en el inmueble de referenc¡a.

l

n

Adicionalmente, se solic¡tó al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, ¡nformar

las causas que motivaron la imposición de sellos de Suspens¡ón de Actividades con número de

exped¡ente /INVEADF/OV/DUTO2\2O19, de fecha 24 de mayo de 2019, en el inmueble objeto de la
¡nvest¡gac¡ón; s¡n respuesta.

De la rev¡s¡ón y anales al Dictamen Técn¡co en Áreas de Conservación Patr¡monial número

SEDUVI/CGDAU iOpCUpagAtZO'|8 de fecha l3 de julio de 2018, donde se aprueba el proyecto de
construcción de obra nueva para 6 departamentos en 3 niveles, establece una superfic¡e de

lVedellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc' C.P. 067OO, Ciudad de Méx¡co
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construcción sobre nivel de banqueta de 4.877.12 m2,la cual no corresponde con la superfic¡e
máxima de construcc¡ón que le establece Certificado Único de Zonificación de Uso dei Suelo
con folio número 37083-15l GADll T, que es de 936.00 m2; por lo que rebasa en 3,941.i2 m2 la
superficie máxima de construcción

En materia de construcción (obra nueva), se cuenta con Registro de Man¡festac¡ón de Construcción
para un proyecto arquitectónico de uso habitacional conformado por 3 n¡veles para 6 viviendas, en una
superficie de desplante de 227 .47 m' q51.33o/o del terreno), área libre de 162.s3 m, 141.67% del
terreno), con una superficie total sobre n¡vel de banqueta de g36.00 ¡2.-------------

En materia de zon¡f¡cac¡ón, cuenta con Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo con número
de folio 37083-151GAD117, de fecha 30 de mayo de 20'17, que acred¡ta la zon¡f¡cación Ht3t2OlM, y
aprovechamiento de superficie de desplante d! 312.00 m, 1eO%¡, área libre 79.00 m2 (20%) y uná
superficie máxima de construcción de 936.00 m2. -------------

En conclus¡ón ex¡ste ¡nconsistencia significat¡va en la superficie máxima de construcc¡ón
referidas en el Dictamen Técnico en Áreas de conservación patrimonial número
SEDUVI/CGDAU lOPCUl2836l2O18 de fecha 13, de julio de 2018, emitido por Dirección del Patrimonio
Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México; por lo corresponde a dicha Dirección ¡nstrumentar el procedimiento adm¡nistrativo conforme a
derecho corresponda respecto al Dictamen en comento; informando a esta Ent¡dad el resultado de su

I El proyecto construct¡vo reg¡strado en la Manifestac¡ón de Construcción Tipo "B" con fol¡o No 664/2019,
,[ reg¡stro número 1/06/028/2019 RCUB 028/19 v¡gente al '11 de abril de 2022, para la edificac¡ón de 6

viviendas en 3 niveles, se adecua a la zonificación (Hl3l2OlM), que le establece el programa
Delegac¡onal v¡gente en Cuauhtémoc.--

Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, informar el mot¡vo y
alcance de la imposición de sellos de Suspens¡ón de Actividades con número de expedienté
INVEADF/oV/DU 170212019 de fecha 24 de mayo de 2019, et estado que guarda, asÍ como las
irregularidades detectadas en el sitio; valorar en la substanciación de su proced¡miento la presente
resolución admin¡strat¡va emitida por esta Subprocuraduría, de conform¡dad con el artículo 5 fracción Vll
BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, e ¡mponer las sanciones conforme a derecho corresponda. ----

Respecto a Publicitac¡ón Vecinal, el Artículo g4 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México publ¡cado en la Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México el 05 de mayo de 2017 , manifiesta que el
propietario o poseedor de un predio o ¡nmueble, el Director Responsable de obra y los
Coresponsables deberán sujetarse al procedimiento de publ¡c¡tación vecinal previo a la sol¡citud de
tram¡tac¡ón de permisos, l¡cenc¡as, autorizaciones, registro de manifestaciones o demás actos
administrativos.

De la consulta realizada a las documentales que forman el exped¡ente formado de Licencia de
Construcción Especial y Registro de Manifestac¡ón de Construcción, en las oficinas de la D¡recc¡ón
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, no se constó la ex¡stenc¡a de la

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémoc, c.p. 067oo, ciudad de N4éxicopaot.mx T.5265 O78O ext 13321
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constancia de Publicitación Vecinal para ninguno de los trámites; por lo que incumplen el art¡culo 94

Quater de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México'

2.- En materia de construcc¡ón (demolición y obra nueva), amb¡ental (emis¡ón de ruido y

partículas al ambiente) y protección c¡vil

Durante los reconoc¡miento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se

áonsiato un inmueble prexisiántá de 2 niveles en el que se observa que se ejecutó trabajos de

áérJi"ion parcial, dichb inmueble se encuentra cubierto con malla sombra; se observaron sellos de

clausura impuestos por ta Rtcatáia Cuauhtémoc con número de expediente OV q,14271201.9 de fecha 24

¡;;;y; Já ZOrS y selros Ue Sus-pe.nsiOn Oe_nclryr.{ales impuestos por el. lnstituto de Verificación

Administrat¡va con número d" "ñ;¡ü^6 
/INVEADF/OV/DU l7ó2t211g de fecha 24 de mayo de 20'19'

durante las diligencias no se consiató la ejecución de trabajos de construcc¡ón (ver imagen 1) ------
I

-rl

\

lmaoeñ1:PAoTReconocimientodehechosdel3ldemayode2olg,seobseNalafachadadel¡nmuebleobjetodeinvesliosción'conSellos
de órausura rmpuesros por r" nr"aroi" 

'ó"rliir,timIi 'í JááJ oL s*p""",0" i! [Ji¡Jiilo". ;;Ñ;-ti;-¡", el lnsritur; de veriricac¡ón

Administrativa.

En mater¡a de construcción (demolición y obra nueva), esta subprocuraduria giró ofic¡o al

proo¡etario, poseedor, *"pr"Jl'"rliü'i"'g;vlo'o¡r".á.Á""pónsaote de.Cjbra del inmu-eble obieto de

;;J#;;;il,;;i;;',;;;ü;1"; ,;"-¡t"iü.1o""' que conforme a derecho correspondan v presenten

prr"ii"l-qrá ácrediten la legalidad de la obra, sin respuesta'

Al resDecto, med¡ante oficio DGODU/2

Obras v Desanollo Urbano de la Alcal

otras, cbn las siguientes documentales

O7O/2019 de fecha 17 de junio de 2019, la Dirección General de

ii, ór"rñt¿roc, informÓ que el predio de mérito cuenta' entre

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte' alcaldra -C-u^auhtéT9,'C 
P 06700' C¡udad de Méx¡co

Paói mx T 5265 o78^o ext 13321
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Licencia de Construcción Espec¡al para demolición de fecha 02 de mayo de 201g y vigente al 02de agosto de 20 18. ---

1t06t028t2019

Ad¡cionalmente, personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó consulta de expediente conformadode la Licencia de Construcción Especial y del Reg¡stro de Manifestación de Construcción, en lasoficinas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc; del análisisde las documentales obtenidas, se desprende que la Licenc¡a Especial en modalidad de demolición connúmero de fol¡o 4AO/2018 autorizada con Licencia No 6106107812018, perdió su v¡gencia et 02 deaq to de 18

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Gob¡erno de la Alcaldfa Cuauhtémoc, informar lascausas que motivaron la im posición de sellos de Clausura con número de expedie nte QYOl427t2019 defecha 24 de mayo de 2019 en el inmueble objeto de la invest¡gac¡ón; mediante oficio NoAC/DGJySUSCI -JCRAG/3298/2019 de fecha 08 de agosto de 2019 se informó que dicha Autoridademitió Resol ución Admin¡strativa AC/DGJySURA-ARM/410/2019, en donde de acuerdo a lo asentaen el Acta dode V¡sita de Verificac¡ón de fech a 20 de mayo de 2Ol 9, se asento imposibilidad de rea lizardicha ditigencta por oposición al objeto y alcance de la misma; que se solic¡tó a la Subd¡rección deVerificación y Reglamentos de dicha Alca ldía se realizará una nueva v¡sita de verif¡cación al inmueblede referencia, que en caso de nueva opos¡ción se proceda a imponer sellos de clausura; por lo que enfecha 24 de mayo de 2019 se ejecutó la Orden de Clausura AC/DGG/SVR/OC/I 2312O'19 al inmuebtede mérito.

o Manifestación de construcción Tipo "B" con for¡o No 664/2019, registro número
RCUB 028/19 de fecha 11 de abriide 2o19 y con vigencia ar 1r de abrir de 2022.

En la Manifestac¡ón de construcció.n antes mencionada, se reg¡stró un proyecto de uso habitacionarconformado por 3 niveles para 6 viviendas, rrpéñ"-¡" a"'iásplante de 227.47 m2 1sg.33o/odel terreno),área ribre de r62.s3 m2 (41.az.yo del_terreno), ir-pá.r¡"¡" üri soore n¡vei d;;;rü;i;;" 936.00 m,.Dicho provecto se adecüa a la zon¡ncác¡ón';;;E;;#;e er programa Deregacionar de Desarro¡ourbano vigente en cuauhtémoc. No obstarite b ;;i;ri*, de ra óuantifica.¡ñ il h superficie dedesplante v el número de niveles, 
"e 

o¡tiáná-i" sup"ñ.¡á,il-*¡r" de construcción cte 682.41 mz, ta cuates inferior en 254 m2 con respecto a la registráoáán'ia'riánirestac¡on de construcción en comento. -----

\

En conclusión del estudio de las constancias que integran el exped¡ente de mér¡to, se desprende quelos traba)os de construcción (demolición) ejecutados en el ¡nmueble objeto de la investigación, nocuentan con L¡cencia de Construcción Especial para Dem ol¡ción vigente; por su parte al Proyectoarquitectónico registrado se apega a la zonificación áplicable asrgnada por el Programa De legacional deDesarrollo Urbano vtgente en Cuauhtémoc; no obstante existen inconsistencias en la cua ntif¡cación delas superfic¡es maxtmas de construcción.-------___-_-

corresponde a la Dirección Ge-neral. de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldfa cuauhtémoc, in¡ciarprocedim¡ento de revisión dr' orgrggg r"gi"tr"oá en r, M;ñ¡festación de construcción Tipo ,,B,, con forioNo 664/2019' resistro número ló6l028/i"oi9ñóüü üiiiii,'t"a, vez que existen inconsistencias en racuantificac¡ón de las superficies máximas o"-"on.1.-".ion; de ser er caso rear¡zar ra prevención

¡,lede¡lín 2O2, piso 5, cotonia RomaNorte. 
_atgqldía Cuauhtémoc, C.p O67OO, Ciudad de t,4éx¡coo"ott' 

oJnin'uu; 
o78o ext 13321
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cuantificac¡ón de las superficies máx¡mas de construcción; de ser el caso realizar la prevención

correspondiente de conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Construcciones de le Ciudad de

México. ----
Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, en el momento procesal

oportuno, instrumentar v¡s¡ta de ver¡f¡cación en materia de construcc¡ón (demolición), toda vez que el

inmueble objeto de investigación no cuenta con Licencia de Construcción Especial vigente, de

conformidad con el artículo 249 fracc¡ón Vll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

México, valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll

BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la presente resoluc¡ón administrativa emitida por esta

Subprocuraduiía, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Entidad

el Resultado de su actuación. ----

Respecto a los hechos denunciados en materia ambiental, durante los reconoc¡mientos de hechos no

se ionstataron las emis¡ones de ruido y partículas provenientes del ¡nterior del inmueble objeto de

investigación, toda vez que no se constató la ejecución de trabaios de construcción

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 
.4,

BIS ile la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
Y

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracciÓn ll y

403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la C¡udad de lIéxico, de aplicac¡ón supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Tepej¡ número 09, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conform¡dad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le

corresponden la zonificac¡ón Hl3l20lu (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máximos de altura, 2o%.mínimo
de áréa libre, densidad Med¡a 1 v¡vienda cada 50 m2 de terreno); se localiza en Área de
Conservación Patrimonial, por lo que está sujeto a la Norma de Ordenac¡ón número 4,

cualqu¡er intervenc¡ón requiere de Dictamen Técnico por parte de la Dirección del Patrimonio
Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México.

J

1

Cuenta con Certificado único de Zoni
151GAD|17 de fecha 30 de mayo de
superf¡c¡e de desplante de
construcción de 936.00 m2.

312.00 m'? (

ficación de Uso del Suelo con número de fol¡o 37083-
2017 que acredita la zonificación antes descrita, para

81o/o), área l¡bre 78.00 m2 lz}Vo¡ y superfic¡e máxima de

Cuenta con Dictámenes Técnicos Favorable en mater¡a estrictamente de Conservación
Patrimonial SEDUVI/CGDAU lDPCUl28O1l2017, de fecha l8 de septiembre de 2017 para llevar
a cabo la demolición total de la construcción existente; y

SEDUVI/CGDAU lDPCUl2836l2O18, de fecha l3 de julio de 2018 para llevar a cabo el proyecto
de construcc¡ón de obra nueva para 6 departamentos en 3 niveles, dicho dictamen presenta
inconsistencias en la superfic¡e de construcción total sobre nivel de banqueta, la cual rebasa en

MedellÍn 2O2, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067oo, Ciudad de N4éx¡co
paot.mx T. 5265 O78O ext 1332'l
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3.941 .12 m2 la superficie máxima de construcción que le establece el Programa de Desarrollo
Urbano vigen te en Cuauhtémoc. ----------------------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta subprocuraduría, se
constató un inmueble prex¡stente de 2 n¡veles en el que se observa que se in¡ciaron trabajos de
demolic¡ón, se observan sellos de clausura impuéstos por la Alcaldla Cuauhtémoc con
número de expediente OVO\427l2O19 de Íecha 24 de mayo de 2019 y sellos de Suspensión de
Actividades impuestos por el lnst¡tuto de Verificación Administrativa con número de
expediente INVEADF/OV/DU t702t2019 de fecha 24 de mayo de 2019; no cuenta con letrero que
ref¡era los datos de la l¡cencia de construcción. no se constató la ejecuc¡ón de trabajos de
demolición ni la emisión de ru¡do n¡ la em¡s¡ón de partículas al ambiente proveniente del
inmueble

2 Los trabajos de demol¡ción se ejecutaban al amparo de la Licencia de Construcción Especial
para Demolición Total bajo el folio número 4$0t2o1g, reg¡stro número 6to6to7gt2o,lg,la cual se
encuentra vencida desde el 02 de agosto de 2Oig.

se.cuenta con Registro de Manifestación de construcción Tipo "B" con fol¡o No 664/2019,
registro número 11061028120'19 RcuB 024/19, para el proyecto de uso habitacional conformado
por 3 niveles para 6 viviendas, superftcie de desplante de 227 .47 m, 158.33% del teneno), área
libre de 162.53 m' 141.62o/o det teneno), superfiiie totat sobre nivet dé banqueta de sse.ijo ma
D¡cho proyecto se adecua a la zonificación que le establece el programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente en cuauhtémoc. No obstante lo anterior, dé la cuant¡ficiación de la
superf¡cie de^desplante y el número de niveles, se obtiene la superf¡cie máxima de construcción
de 682.41 m', la cual es inferior en 254 m2 con respecto a la registrada en la man¡festac¡ón de.l construcc¡ón

5 Conesponde a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, in¡ciar el procedimiento administrativo
conforme a derecho corresponda respecto al Dictamen Técnico en Áreas de conservación
Patrimonial de fecha l3 de julio de 2o1B bajo el número de folio número
SEDUVUCGDAU lDPCUl2836l2018, toda vez que señala una superficie máxima de construcc¡ón
superior a lo establecido por la zonificación aplicable para el predio objeto de investigación. ---
El lnstituto de verificac¡ón Adm¡n¡strativa de la ciudad de México, ¡nstrumentó visita de
verificación el 24 de mayo de 2019, por lo que corresponde a d¡cho lnst¡tuto informar el motivo y
alcance de los sellos de suspensión con número de expediente INVEADF/OV/DU 1702t2O19 de
fecha 24 de mayo de 2019; conclu¡r el proced¡m¡ento admin¡strat¡vo, med¡ante la emisión de la
resoluc¡ón adm¡nistrativa, e imponer las medidas cautelares y sanciones aplicables conforme a
derecho corresponda; enviando a esta Entidad el resultado de su actuación.--

7. Corresponde a la D¡rección General de Gobierno de la Alcaldla Cuauhtémoc, en el momento
procesal oportuno, ¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción (demolic¡ón),

tledellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcatdÍa Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext'13321
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de conformidad con el artículo 249 fracción Vll del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México

8. Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc,
iniciar procedimiento de rev¡s¡ón del proyecto reg¡strado Manifestación de Construcc¡ón Tipo "B"
con folio No 664/2019, registro número 1106102812019 RCUB 028/19; así como realizar la
prevención correspondiente de conformidad con el artículo 50 del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México, por las diferencias en la cuant¡f¡cac¡ón y superf¡cie
máxima de construcción reg¡strada.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admlt¡dos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias e informar a esta ent¡dad
el resultado de su actuac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------------

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitor¡al de la Ciudad de México.

SEGUNDO'- Notifíquese la presente resolución a la personas denunc¡antes, así como al lnst¡tuto de
Verificación Administrativa de la C¡udad de México, a las direcciones generales de Gobierno y de Obras
y Desarrollo Urbano, ambas de la Alcaldía Cuauhtémoc y a la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano
y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, para los
efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo.

el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma la Lic. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México

4*,É"[v
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